
  

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500320130065102  

DEMANDANTE: DORANCE GONZÁLEZ ALZATE  

DEMANDADOS: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. y OTROS  

  

  

AUTO No 101 

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 6.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra el Auto No. 0001 del 11 de enero de 2019.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO: 76001310500320160052401  

DEMANDANTE: GRACIELA CABRERA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

  

AUTO No 106  

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 
2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 
presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 9.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 
demandante contra el Auto No. 1266 del 10 de mayo de 2017.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para 
que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 
superior a cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 
auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 
despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  
 Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420140009702 

DEMANDANTE: ALFONSO OSPINA ZULUAGA 

DEMANDADOS: JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA S.A y OTROS 

 

AUTO No 097 

 

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 6.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone: 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el demandante 

contra el auto No. 1341 del 11 de julio de 2018. 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

Firma electrónica 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 

 



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO: 76001310500720170030802  

DEMANDANTE: LINA MARCELA GIRALDO GARAY  

DEMANDADOS: PAR SEGURO SOCIAL y FIDUAGRARIA  

  

AUTO No 105  

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 
2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 
presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 5.° del 
artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 
contra el Auto No. 2973 del 19 de diciembre de 2018.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 
anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 
superior a cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  
 Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  

 



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06c67c4c326db65bc84405d15ffbf4b233712481ec07cece41afdd6babd1ae34
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500720180054901  

DEMANDANTE: SAUL ALBEIRO CERTUCHE VELASCO  

DEMANDADO: LUCIA ISABEL PARRA ESCOBAR  

  

AUTO No 107  

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 
presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por 
la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:   
1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado.  
2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que 
presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 

superior a cinco (5) días.   
3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, 
los alegatos que estime pertinentes.  

  

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
únicamente al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 
despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO: 76001310501020110147303  

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BONILLA MUÑOZ  

DEMANDADOS: LA NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, FIDUPREVISORA S.A. y UGPP  

  

AUTO No 098 

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 9.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la Fiduprevisora 

S.A contra el Auto No. 2452 del 15 de noviembre de 2019.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

  

 Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  

 



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a379ac679016169404674a574962111ff726c9e5c8ded3cd1e2b2787d3c82dd
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501320160029902  

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA CASTAÑO ALARCON  

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A.  

   

AUTO No 099  

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto el artículo 66 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada y 

Seguros Bolívar contra la sentencia de primer grado.   

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días.  

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501320170051401  

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE ARENAS  

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E 
E.S.P  

  

AUTO No 104  

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 
2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 
presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 
demandante contra el Auto No. 881 del 11 de marzo de 2019.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para 
que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 
superior a cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 
auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 
despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  
 Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0676413bf76428495b678e4a8ee3e9b2b7e392542ce43d1fdce504a3715cddd7
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501420160038001  

DEMANDANTE: JULIO CESAR URBANO SANCLEMENTE  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

   

AUTO No 096 

  

Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3.° del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  
 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra el Auto No. 1537 del 9 de julio de 2019.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e11dfc020bc67c8d3463bd9b713ef9fab8d32f0b213ece0d15e59752cd0cfc4
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501520170033201  

DEMANDANTE: DIONISIA REY HERRERA  

DEMANDADO: BANCO DE LA REPÚBLICA  

  

AUTO No 100 

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 

1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:  

  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la demandada 

contra la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la recurrente en los puntos no apelados  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días.  

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

Firma electrónica  

 CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501520190025601  

DEMANDANTE: MARÍA MARLEY RODRÍGUEZ MORALES  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

  

AUTO No 102 

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.   

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por la Ley 

1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:    

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas partes 

contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones en los puntos no apelados.   

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, 

por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  



Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc296dc1d658bfbf49d37612b9a487ab267ee32fa50bff4e998026a8b351a35

Documento generado en 04/03/2024 02:48:21 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO: 76001310501820180066701  

DEMANDANTES: HOLMES HOLGUÍN FERNÁNDEZ y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

  

AUTO No 103 

  

Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 
2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 
presente asunto.   

  

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1.° del 
artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 
2022, se dispone:  

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por los 
demandantes contra el Auto No. 1203 del 11 de abril de 2019.  

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 
anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no 
superior a cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 
únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
proferir la decisión que en derecho corresponde.   

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  
Firma electrónica  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO  

Magistrada  
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